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B O L E T I N ICIAL 
f — 

D E DA P$OYINGIA D E MADl^ID 
i l I V E R T E . l ' C l l I M P O S t T A i T K 

L a s i e y e s , ordenes y aauncios sue hayan de insertarse en lo* 
S o u r r i s s a O F I C I A T . E S se han de m a n d i r a". J « i e roiftieo respec-
* iro , i o r Í O V O :oi.du¿io se pasarán a los editores de los msncio-
aado* periódicos, 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1A5S.) 
Se p u b l i c a todos los días, excepto los d o m i n a o s . 

O F I C I N A S : P E L I G R O S . 8, e n t r e s u e l o derucfa» 
T E L É F O N O 2.931 

D E D I E Z A D O C E T D B T B X S A S B I S 

l*reeIo de ats«cripe?én 
Centros oficiales.—En esta capital , l levado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; (ae

ra de ella, 3.50 al mes. 10,59 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn ¿uo. 

Particulares.—En esta capital , Iterado * domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se* 

mestre y 3ó un año, y fnera de ella, 12 al trimestre . 24 s.1 semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid , en l a Administración del A O L R T I H , calle de Pe

ligros, 3 entio. d e b a . — F n e r a de esta capitai , directamente por meJio de carta a la A d 

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Anuncioa oficiales de pago, línea o 
fracción 0 ' 6 0 per.-.-f » i 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO • 

X u m s r o suelto, 3»T> cGiailiau**. 

Parte oficial 
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S S . A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
3ontinúan sin novedad en au 
Importante salud. 

De igual beneficio disfrutan | 
fas demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Qobienio Civil 

Junta provincial de Subsis-
t e n c i a s . 

CIBCULAB 

E l Min is ter io de Abastec imientos , 
en telegrama núm. 14.596, me dice lo 
que sigue: 

«Como resolución a las solicitudes 
presentadas en tal sentido, y teniendo 
en cuenta que a causa actual estado 
sanitario se ha retrasado l a sementera 
en muchas comarcas, se acuerda con 
esta fecha prorrogar hasta 30 de N o 
viembre próximo, plazo concedido por 
orden Comisario Abastecimientos , 14 
Septiembre último pasado, para c i rcu
lación trigos destinados a siembra.» 

L o que se hace saber por medio de l 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia para 
conocimiento de las Autor idades e i n 
teresados a quienes afecta. 

M a d r i d , 12 de Noviembre de 1^18.--
E l Gobernador Presidente , L u i s Ló
pez Bal lesteros . 
Sxcmo. S r . A l c a l d e del A y u n t a m i e n 

to de esta Corte y Sres. A lca ldes de 
esta prov inc ia . 

(Núm. 5.087) 

Jefatura de Obras públicas 
Fomento. -— Aguas. 

D o n Bernardo Mateo Sagasta, veci 
no de esta Corte , oon domic i l io en l a 
calle de San Marcos, núm. 39, cuarto 

segundo, ha presentado en este Go 
bierno c i v i l instancia sol icitando l a 
concesión del aprovechamiento de 
aguas públicas a que se refiore l a s i 
guiente nota que acompaña. 

«Nota que en cumpl imiento de lo 
dispuesto en el art. 9.° del R e a l decre
to de 5 de Septiembre de 1918, se 
acompaña a l a instancia solicitando 
concosión de aguas públicas para 
construcción de u n salto destinado a 
obtener potencia hidráulica, en el tér-
ni 'no de Rascafría (Madrid) . 

Nombre del pet ic ionario : Bernardo 
Mateo Sagasta. 

Clase de aprovechamiento que se 
proyecta: Construcción de saltos des
t inado a crear potencia hidráulica, que 
habrá de ser transformada a diversos 
centros de consumo, especialmente 
M a d r i d . 

Cant idad de agua que se pide: 450 
l i tros de agua por segundo, mediante 
construcción de un embalse debajo de 
l a laguna de Peñalara, término de 
Rascafría. 

Corriente de donde so ha de deri 
var : L a producida por las primeras 
aguas de los arroyos Cabeza de H i e r r o 
y Peñalara, y los que se detallarán en 
el proyecto que oportunamente h i de 
presentarse. 

Términos municipales en que radi 
carán las obras: Rascafría». 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art . 10 del R e a l decreto de 5 de 
Septiembre de 1918, se publica l a pre
cedente nota en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta prov inc ia , haciéndose constar que 
se abre un plazo de tre inta días, que 
comenzará a contarse el día 21 del ac
tual , y terminará el día 20 de D i c i e m 
bre próximo, a las trece horas, duran
te el cuál deberá el peticionario pre
sentar su proyecto, y se admitirán tam
bién otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que l a petición anuncia
da o sean incopatibles con e l la . 

M a d r i d , 9 de Noviembre de 1918.— 
E l Gobernador, L u i s López Bal leste 
ros. 

(Núm. 1.442) ( A . - 5 6 6 ) 

Diputacióii Provincial 
D E M A D R I D 

Relación de los . acuerdos adopta
dos por la Diputación provinc ia l en 
l a sesión de 26 de Octubre de 1918, 
que se publ ica a los efectos del ar 
tículo 64 de l a loy P r o v i n c i a l y en 
cumpl imiento del acuerdo de l a 
Corporación de 31 de Octubre de 
1917. 
Que con c te en acta el sentimiento 

de l a Corporación por l a muerte del 
ex Diputado prov inc ia l D . Ricardo 
L u p i a n i . 

Quedar enterada de la fuga del aco
gido del Hospic io Rafael Recar, que 
se encontraba en concepto de externa
do en el domic i l io de D . Gui l l e rmo 
"Vázquez. 

A p r o b a r l a propuesta de bajas de 
los 75 acogidos a que se refiere la re
lación remit ida por el Director del 
Hosp i c i o , con fecha 22 de Septiembre 
próximo pasado. 

Quedar enterada del oficio del S u 
perior del Manicomio de Ciempozue-
los , partic ipando la fuga del alienado 
M a n u e l Correa López, y disponer que 
se interese de l a Dirección general de 
Segur idad l a busca y captura del fu
gado, y que se recomiende a dicho 
Señor Supei ior l a mayor v i g i l anc ia , 
para que no se repitan hechos seme
jantes. 

Contestar a l a Diputación prov in 
c ia l de Segovia que l a de M a d r i d no 
está obl igada a encargarse según inte
resa, del presunto alienado Pedro M a -
tey Martín, por no resultar éste de los 
documentos remití los , totalmente po
bre. 

Quedar enterada del oficio del De
cano del Cuerpo Médico, participando 
que ha designado para el servicio de 
guardia de l a Inclusa, en sustitución 
del S r . Muñoyerro, que se encuentra 
enfermo, a l Profesor D . Tomás Rodrí
guez M a t a . 

Quedar enterada del oficio del D i 
rector del Hospicio participando l a 
fuga del domic i l io de su patrono del 
acogido del Hospic io Manuel Ramón 
A d r a d o , el que después de ocho días 

se presentó en el A s i l o , y que por e l 
Director expresado, se le amoneste se
veramente para que corri ja su con
ducta. 

Acceder a lo solicitado por D . M a 
nuel Sánchez Burgos concediéndole 
en prohijamiento a l acogido del H o s 
picio Santiago Montenegro. 

Desestimar la instancia de D . Félix 
Sánchez O l i v a en sol ic i tud de que se 
le conceda e l prohijamiento de una 
acogida de la Inc lusa. 

Acordar , de conformidad con la mo
ción del Diputado V i s i t a d o r de l a I n 
clusa, S r . G i l : I o . Teniendo en cuenta 
que los niños que, depositados en l a 
Inc lusa , son inscritos como expósitos, 
tienen para la Beneficencia p r o v i n c i a l , 
como para la sociedad, la situación y 
condición de hijos de padres ignora
dos, en ta l concepto se guardará, res
pecto de ellos, e l s ig i lo y prudencia 
que insp i raron y encarecen los artícu
los 13, 14, 17, 19, 20, 22 y 52 del R e 
glamento, mientras quienes los rec la 
men y deseen verlos no invoquen y 
hagan valer , en forma, su derecho de. 
paternidad; 2.°. Cuando por acreditar
lo en debida forma el reclamante, b ien 
mediante l a certificación del Regis tro 
c i v i l o partida de bautismo que pre
sentare, bien por otro documento au 
téntico de identificación que se aporte, 
o por cualquier otro medio de prueba 
fehaciente se viniere en conocimiento 
de que el niño depositado en la I n c l u 
sa como expósito, y como tal inscr i to , 
es hijo legítimo o ilegítimo reconoci
do, se entregará ipso fado, previas las 
garantías de ident idad, a l a persona a 
quien, por ley , incumbe la obligación 
de atender a l cuidado de l a cr iatura . 

Manifestar a l S r . Gobernador, en 
contestación a su oficio de 15 del ac
tual , que el presuuto demente Celedo
nio Martín D u r a n , que se fugó del 
Manicomio de Ciempozuelos, se en
cuentra a disposición de la Sala cuar
ta de l a A u d i e n c i a prov inc ia l por el 
delito de parric idio y lesiones, debien
do ser reintigrado a l citado estableci
miento ; y que la instaucia de dicho 
al ienado sol icitando ser puesto en l i 
bertad, habrá de remitirse a conoci-
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miento y resolución del expresado 
T r i b u n a l . 

Quedar enterada con satisfacción 
de l oficio del S r . Secretario general 
del Consejo Superior de Protección a 
l a Infanóia y Represión de l a M e n 
d i c idad , trasladando el acuerdo de l 
mismo en el que se fel ic ita a esta D i 
putación por las obras realizadas en 
l a sucursal de l a Inclusa y las modi 
ficaciones que se van introduciendo 
en beneficio de los acogidos en dicho 
A s i l e . 

A p r o b a r el presupuesto extraord i 
nar io para el ejercicio de 1918, en l a J 
siguiente forma: 

G A S T O S 
Pesetas. 

Capitulo IT.—ServicioB genera
les 2.545 » 

» III.—Obras públicos 
obligatorias 12.266 60 

» I V . - C a r g a s 750 > 
» V.—Instrucción pú

blica 4 270 92 
, VI . -Benrf icencia . . . (¡fifi 067 68 

X . -Carreteras 28 840 26 
» X l . - O b r a s diversas. 202 567 76 

1.016.808 22 

I N G R E S O S 
Pesetas. 

Sobrante que resultó en el 
presupuesto general de In 
gresos y Gastos 3.125.397 97 

Resumen del presupuesto 
extraordinario. 

Importan los Ingresos 3.125 397 97 
Idem los Gastos 1 016 808 22 

Sobrante 2 108 589 ; 

Desest imar l a petición del Jefe de 
l a 10." ambulancia de l a Cruz R o j a , 
r e l a t i v a a que se le conceda a l a mis 
m a una subvención para ayuda de sus 
atenciones benéficas. 

A p r o b a r las cuentas de Colecturía 
del mes de Agosto último. 

J u b i l a r a D . E n r i q u e Zofío, E s c u l 
tor anatómico v conservador del M u -
seo del H o s p i t a l de San J u a n de Dios , 
con el haber pasivo de 2.000 pesetas 
anuales, que reglamentariamente lé 
corresponde. 

A p r o b a r la distribución de fondos 
para el mes de Noviembre próximo. 

Quedar enterada del dictamen de l 
Letrado S r . Olózaga, con motivo de l a 
consulta hecha por l a Depositaría, re
l a t i v a a s i es aplicable a los empleados 
provinciales el art . 86 del nuevo R e 
glamento d 9 funcionarios c iv i les , que 
establece sea l a séptima parte del suel
do lo que se descuente como máximo 
de retención. 

Que no há lugar a cumpl i r el acuer
do de 12 de J u l i o del corriente afio, de 
d i s t r i b u i r quinientos ejemplares del 
«Quijote» entro los niños de los A s i l o s 
de l a Beneficencia prov inc ia l , y qu i 
nientos entre los niños pobres que 
concurran a las escuelas nacionales de 
los dist intos pueblos de esta p r o v i n 
c i a , porque solamente resulta se ad 
quir ieron ciento, y disponiendo que 
éstos se d i s t r ibuyan entre los asilados 
de l H o s p i c i o , Nuestra Señora de las 
Mercedes e Inclusa. 

Quedar enterada del oficio del 
A y u n t a m i e n t o de esta Corte dando 
gracias a esta Corporación por el va 

l ioso objeto donado para conmemorar 
l a F i e s t a de l a R a z a , y disponer que 6 U 
importe de 6 0 0 pesetas se pague con 
cargo a l Capítulo de «Imprevistos.» 

Interponer recurso contenoioso ad 
min is t ra t ivo ante la Sa la tercera del 
T r i b u n a l Supremo contra e l aouerdo 
dictado por e l T r i b u n a l gubernativo 
de Hac ienda en 24 de M a y o del co
rriente año, per el que, confirmando 
lo resuelto por l a Subsecretaría del 
M i n i s t e r i o , se denegó l a exención ab
soluta y permanente de l a contr ibu 
ción terr i tor ia l de l a Casa-palacio pro
v i n c i a l , Fomento , núm. 2. 

Que en el espediente de l a herencia 
de doña V i c t o r i a Lorenzo Rodríguez 
se haga saber a l testamentario D . A u 
gusto Fernández V i c to r i o , de confor
m i d a d con el dictamen de l Abogado 
S r . Olózaga, que no hay inconvenien
te en que realice el pago de l a minuta 
de honorarios del Médico D . Rafae l 
F o n s , devengados en la asistencia de 
de l a causante; pero que se exciten 
sus nobles sentimientos para que haga 
una rebaja de las 9.000 pesetas que en 
d icha m i n u t a figuran. 

Que en el expediente de testamen
taría de D . Sotero Hernán Moreno , 
con copia de l dictamen del Letredo 
S r . Olózaga, se oficie a l A l c a l d e de 
Muduex (Guadalajara) , para que se 
haga saber a l a v i u d a del causante, 
según aquél propone, que presente 
una liquidación relacionada con l a he
rencia, y que reponga cierta cantidad; 
apercibida que, de no veri f icarlo , se to
mará por l a Diputación el acuerdo que 
corresponda. 

Sacar de nuevo a pública subasta, 
bajo e l mismo precio y condiciones en 
que se celebró l a anterior, e l solar de 
l a calle de Fernando V I , número 3 , 
procedente del legado de doña D o l o 
res Conceiro, poniéndolo en conoci
miento de los demás partícipes en l a 
finca, Diputación prov inc ia l de C o r u -
ña y D . Vicente B lanco , para que 
presten su asentimiento. 

A u t o r i z a r a l S r . V i s i t a d o r de l a 
Casa de Maternidad para fijar el pre
cio de 5 pesetas por estancia de enfer
mas d ist inguidas , acogidas en aquel 
establecimiento con carácter eventual . 

T o m a r en consideración l a proposi 
ción del S r . B lanco , que dice así: «La 
Diputación p r o v i n c i a l de M a d r i d de
clara sn simpatía a los ideales defen-
uidos por M r . W i l s o n en su proposi 
ción de paz, aplaudiendo calurosa
mente a los hombres públicos que 
quieren orientar a nuestra p a t r i a , en 
ese mismo sentido, y acuerda adhe
rirse a todos los actos conducentes a 
que España forme parte de l a futura 
L i g a de las Naciones.» 

M a d r i d , 1 4 de Noviembre de 1 9 1 8 . -
E l Secretario, Simón Viñals. 

PROVIDENCIAŜ  JUDICIALES 

juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

E l señor Juez de pr imera instancia 
del d i s t r i to del Centro, de esta Corte , . 
por providencia de 1 1 del actual , acor- I 

dó se haga saber que doña Gregor ia 
A l v a r e z A r a v a c a , natural de esta v i 
l l a , hi ja de D . Mar iano y de doña M a 
ría Teresa, difuntos, falleció en esta 
C a p i t a l , de donde era vecina, a los se
senta y ocho años de edad, el día 30 
de Enero del corriente año, en estado 
de soltera y s in haber otorgado testa
mento; y que reclaman su herencia 
en concepto de abintestato y como so
brinos carnales de dicha finada, doña 
Rosalía, D . Mar iano , doña Isabel y 
doña Eloísa. Y asimismo se acordó 
por l a citada providencia que se l l a 
me, como se hace por el presente, a 
los que se crean eon igua l o mejor de
recho que los mencionados parientes 
de dicha finada, a l a herencia de l a 
misma, para que, en e l término de 
tre inta días, comparezcan a reclamar
lo ante este Juzgado . 

M a d r i d , 1 4 de Noviembre de 1 9 1 8 . 
V . 8 B.° 

E l Juez de pr imera instancia , 
Camos. 

E l Secretario, 
A n t e mí, 

Ratae l L . de Pando . 
(A.—562) 

L A T I N A 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en 1 3 del corriente por el S r . don 
José Marín Fernández, Juez de p r i 
mera instancia del d is tr i to de l a L a 
t ina , de esta Corte , en los autos que 
por el procedimiento j u d i c i a l , suma
rio que determina l a vigente l ey H i 
potecaria, ha promovido D . José M a 
ría de Armendáriz y O r t i z , contra don 
Dámaso S a n Millán H e r r e r a y doña 
María y doña F r a n c i s c a J a v i e r a M a 
teos Cañero y Sánchez, sobre pago 
de cant idad, se saca a l a venta en pú
bl i ca y segunda subasta, por término 
de veinte días y en l a cantidad de 
diez m i l quinientas pesetas, que es el 
setenta y cinco per ciento del tipo 
de catorce m i l pesetas, que se fijó pa
ra l a pr imera , l a finca siguiente: 
U n hotel en esta Corte y su calle de 

L o z a n o , número ocho, d is tr i to 
de Buenav is ta , barrrio de l a 
Guinda le ra . L i n d a : por su 
frente, en línea de doce metros, 
con l a calle de L o z a n o ; por su 
derecha entrando, en línea de 
diez y site metros ochenta y 
nueve centímetros, con l a finca 
de donde procede; por su i z 
quierda, en línea de veinte me
tros veintiocho centímetros, 
con hotel de D . A n g e l Galé, y 
por su espalda, en línea de doce 
metros cinco centímetros, con 
finca de D . Santos Lozano ; 
afecta en proyección or izontal 
l a figura de un cuadrilátero, 
que ocupa una superficie p lana 
de doscientos veintis iete me
tros cuadrados once decíme 
tros, equivalentes a dos m i l 
novecientos veintic inco pies 
cuadrados veintiséis décimos; 
cuya superficie está distribuí-
en tres porciones: una que ocu
pa el hote l , otra l a constituye 
un pequeño corra l , en el que 
hay construido un gal l inero , y 

el resto está destinado a jar
dín. 

P a r a cuyo remate se ha señalado e l 
día 18 de Dic iembre próximo, a las 
doce de l a mañana, en l a Sa la audien
cia de este J u z g u d o , advirtiéndose: 
que para tomar parte en l a subasta 
deberán los l ic itadores consignar en 
la Mesa del mismo el diez por ciento 
efectivo del tipo de aquélla; que no se 
admitirá postura a lguna que sea infe
r i o r a dicho tipo de diez m i l qu in ien 
tas pesetas; que los autos y l a cert i f i 
cación del Reg is tro a que se refiere l a 
regla cuarta del artículo ciento t r e i n 
ta y uno de l a ley Hipotecar ia , esta
rán de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo l i c i tador acepta 
como bastante la titulación; y , por úl
t imo, que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, s i los 
hubrem, a l crédito de l actor cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en l a responsabi l idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del rematante. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , se fir
ma el presente en M a d r i d , a catorce de 
Noviembre de m i l novecientos diez y 
ocho. 

V . ° B . E 

José Marín. 
E l Secretario , 

Franc isco de P . R i v e s . 
(A.—565) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r t u d de prov idenc ia d ic tada 
en el expediente de juicio verba l de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 3 9 1 de orden, del año 1 9 1 8 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio de l presente, en 
atención a ignorarse su actual domi 
c i l io y paradero, para que el día 4 del 
mos de Noviembre , a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa 
la A u d i e n c i a de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . P a b l o Muñoz y don 
Franc isco Hernández, e l cual se h a l l a 
sito en l a cal le de los E s t u d i o s , núme
ro 3 , p r i n c i p a l , para l a celebración 
del juic io , a l «mal deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente v a 
lerse; en l a inte l igenc ia que, de no 
verif icarlo, le parará e l perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Mariano Queste A r a n g u r o , e x p i 
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta p r o v i n c i a , 
que firmo en M a d r i d , a 2 6 de Agosto 
de 1 9 1 8 . 

V.° B . ° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 5 6 7 ) ( B . — 2 . 2 7 0 ) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
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el núm. 661 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
la misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse sn actnal domic i 
lio y paradero, para que el día 4 del 
mes de Nov iembre , a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a S a l a 
Audiencia de este T r i b u n a l , del que 
forman parte en concepto de A d j u n 
tos, los Sres. D . Pablo Muñoz y don 
Francisco Hernández, e l cual se h a l l a 
sito en l a calle do los Estudios , núm. 3, 
principal , para l a celebración del j u i 
cio, a l cual deberá concurr ir acompa
ñada de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse, en 
la inte l igencia que, do no veri f icarlo , 
la parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i r v a de citación en for
ma a Dolores Monta lvo Muñoz, e x p i 
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O r i c i A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d , a 20 do Agosto 
de 1918. 

V . ° B.° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario. 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 567) (B.—2.269) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el expediente do juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 1.140 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
los mismos, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
lio y paradero, para que el día 30 del 

.mes de Octubre, a las once horas 
del mismo, comparezcan ante l a Sa la 
Audiencia de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . Bernardo Marín 
y D . J u l i o Piñán, el cual se ha l la 
sito en l a calle de los Estud ios , nú
mero 3, p r i n c i p a l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberán concurr ir 
acompañados de los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten v a 
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for 
ma a Pedro López l a Orden y Vicente 
Brabas Díaz, expido el presente para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta prov inc ia , que firmo en M a d r i d , a 
22 de Agosto de 1913. 

V . 0 B.° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 553) (B.—2.248) 

E n v i r t u d de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de fa l 
tas, seguido en este T r i b u n a l bajo el 
número 559 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
al mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domici 
lio y paradero, para que el día 4 del 
mes de Nov iembre , a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
Audiencia de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los Srés. D . Pab lo Muñoz y don 
Francisco Hernández, el cual se ha l la 

sito en l a calle de los Estud ios , núm. 9, 
p r i n c i p a l , para l a celebración del j u i 
cio, al cual deberá concurrir acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a intel igencia que, de no veri f icarlo , 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i rva de citación en 
forma a Vicente Gómez Martínez, ex
pido el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d , a 26 de Agosto 
de 1918. 

V.° B . ° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario , 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 567) ( B — 2 . 2 6 5 . ) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 563 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l a misma, por modio del presente, 
en atención a ignorarse su actual do
mic i l i o y paradero, para que el día 4 
del mes de Nov iembre , a las once ho
ras del mismo, comparezca ante l a S a 
l a A u d i e n c i a de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los Sres. D . Pablo Muñoz y don 
Franc isco Hernández, el cual se h a l l a 
sico en l a calle de los Es tud ios , núme
ro 3, p r i n c i p a l , p a r a l a celebración del 
juic io , a l cual deberá concurr ir acom
pañada de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en l a 
inte l igenc ia que, de no veri f icarlo , 
l a parará el perjuicio a que haya 

¡ lugar en derecho. 
Y para que s i rva de citación en for

ma a Teresa Pascual Carrero , e x p i 
do el presente para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v i n c i a , que firmo en M a d r i d , a 26 

j de Agosto de 1918. 
V.° B . ° 

| Joaquín P . Romero . 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm. 567) (B.—2.266) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo el 
número 572 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l a misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 4 del 
mes de Noviembre , a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a S a l a 
A u d i e n c i a de este T r i b u n a l , de l que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . Pablo Muñoz y don 
Franc isco Hernández, el cual se ha l la 
sito en l a calle de los Estudios , núme 
ro 3, p r i n c i p a l , para l a celebración del 
ju ic io , a l cual deberá concurrir acom
pañada de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente va ler 
se; en l a inte l igencia que, de no v e r i 
ficarlo, l a parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a A n g e l a Canto Gómez, exp i 
do el presente para su inserción en 

el B O L H T I N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d , a 26 de Agosto 
de 1918. 

V . ° B . * 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a , 

(Núm. 567) (B .—2.267) 

E n el expediente de juicio de fa l 
tas seguido en este Juzgado se ha dic
tado sentencia cuya parte d isposi t i 
v a dice así: 

Fallamos 
Que cebemos condenar y condena

mos a Anton io Fernández González, 
a l a pena de seis días de arresto y 
el pago de las costas, en rebeldía, y 
notifíquesele l a sentencia por edictos. 
Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Fer
nando P a s t o r . — J u l i o Piñán—Bernar
do Marín. 

Y con el fin de notificar en forma 
el fal lo inserto a Anton io Fernández, 
por ignorarse su actual paradero, pon
go el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d , a 17 de Octu
bre de 1918. 

V.° B.° 
Fernando Pastor , 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 1.273) (B.—2.746) 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez m u n i c i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a C o n 
cepción Carreño Antón, Consuelo G i 
ronés Carreño, Martín G i l Casa, P e 
tra y María N . , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho J u z 
gado el día 12 de Septiembre,a las diez 
horas, a celebrar juicio do faltas nú
mero 647 de 1918; bajo apercibimien
to de que, s i no lo verif ican, les para
rá e1 perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 2 de Agosto de 1918. 
V . ° B.° 
Félix G i l . 

E ! Secretario, 
L u i s G a r r i d o . 

(Núm. 358) (B.—2.004) 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez m u n i c i 
pal del distr ito de Chamberí, de esta 
Corte , se c i ta , l l a m a y emplaza a 

; M i g u e l Lázaro Robles y Manue l M a n 
gudo Cabezas, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se igno
ran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado el día 12 de Septiembre, a 
las diez horas, a celebrar juicio de fa l 
tas núm. 656 de 1918; bajo apercibi 
miento de que, si no lo veri f ican, les 
parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 2 de Agosto de 1918. 
V . ° B.° 
Félix G i l . 

E l Secretario, 
L u i s G a r r i d o . 

(Núm. 358) (B.—2.003) 

Administración de la 
F A B R I C A N A C I O N A L 

D E L A 

MONEDA Y TIMBRE 
A N U N C I O 

E l día 20 del actual , a las doce de 
la mañana, se verificará en m i despa
cho de esta Fábrica y ante l a J u n t a 
correspondiente, l a subasta pública 
para a d q u i r i r l a s arpi l leras que se con
sideran necesarias para el servicio de 
la misma durante el año 1919. 

L o que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la 
licitación puedan examinar el pliego 
de condiciones que estará de manifies
to en el Negociado correspondiente de 
este Establec imiento . 

P a r a tomar parte en l a subasta se
rá requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil, antes de l a misma, 
en el Reg is tro de la Fábrica, de nueve 
a una, además del pliego de proposi
ción, los recibos de la contribución i n 
dustr ia l , con arreglo a l a tarifa 1.*, 
clase 9. a , núm. 13, o en el epígrafe 
núm. 18 de l a tari fa 3 . a o tarifa 2 . a , A 
40 de los anejos al vigente reglamen
to, con seis meses de antelación por 
lo menos a la fecha de l a celebración 
de l a subasta. A dichos recibos deberá 
acompañarse el resguardo que acredi
te haber constituido en l a Caja gene
r a l de Depósitos l a cantidad de 1.000 
pesetas. 

Se advierte a los lieitadores que en 
caso que resulten dos o más proposi
ciones iguales, se verificará en el acto 
licitación por pujas a l a l l a n a , durante 
el término de quince minutos , entre 
los autores de aquellas proposiciones, 
y s i terminado dicho plazo subsistiese 
l a igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo l a adjudicación del mismo. 

L a fianza garantía del cumpl imien-
¡ to del servicio será el 10 por 100 
{ del importe del suministro a l precio 

que fuore adjudicado. 
L a s proposiciones habrán de ajus

tarse al modelo que a continuación so 
>. inserta. 

Modelo de proposición: 
| 

D . . . , vecino de. . . , que v i v e cal le 
' de.. . , número .., que reúne cuantas 
| circunstancias exige l a L e y para 
j contratar con el Estado , entera

do del anuncio inserto en l a Gaceta 
de Madrid, número.. . , fecha.. . , en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , nú-

; mero. . . , fecha.. . , o en e l Diario de 
{ Avisos, número..., fecha.. , y de cuan-
¡ tos requisitos se previenen en el p l i e 

go de condiciones aprobado, quo obra 
en l a Fábrica Nac iona l de l a Moneda 

; y T imbre , para adquir i r en subasta 
| pública 7.500 arpi l leras grandes, 750 
! medianas, 800 pequeñas, con destino 
i a dicha Fábrica durante el año 1919, 

y el númoro que sobre éstas pueda 
pedirse, h r s ta un 25 por 100, se com
promete a entregar en l a misma , cada 
arp i l l e ra grande a pesetas..., cén
timos (en l e t ra ; , cada ídem, mediana 
a pesetas..., céntimos (en letra), 
y cada ídem pequeñas a pesetas.., 
(céntimos en letra) , de las c ircunstan-

? cias que se expresan en este pl iego, 
I e l cual acepta en todas sus partes s in 
I alteración u l ter ior . 

(Fecha y firma del interesado.) 
M a d r i d , 8 de Noviembre de 1918. 

E l A d m i n i s t r a d o r , 
F . de Torres y Almúnia. 

(Niím. 1.470) ( E . - 5 1 2 ) 
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Tribunal provincial Conten-
ci oso-administrativo 

A N U I S O I O 

E l procurador D . E d u a r d o Navarro 
M o l i n a , en nombre del A y u n t a m i e n t o 
de M a d r i d , ha aoudido a este T r i b u 
n a l interponiendo recurso oontra e l 
acuerdo del Gobernador o i v i l , fecha 26 
de J u n i o de 1918, que anuló las cinco 
multas impuestas a doña Cata l ina P o -
vedano por l a instalación de un depó
sito y despacho de carbón en el solar 
núm. 45 de l a calle de G-oya. 

L o que se anuncia a l público para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar a l a a d m i n i s t r a 
ción. 

M a d r i d , 9 de Noviembre de 1918. 
Licenciado Joaquín Garr igues . 

( 0 . 247) 
(Núm. 1.440) 

— — — • i •>«».. 

^yunt amentos 
L E G A N E S 

Se ha l lan expuestos a l público en 
l a Secretaría de este A y u n t a m i e n t o , 
y con el fin de oir las reclamaciones 
que sean pertinentes, los documentos 
siguientes para el próximo año de 
1919: 

P o r quince días: E l Padrón de Có- | 
dulas personales y el de Carruajes de 
lujo . 

P o r ocho días: E l Padrón de l a r i 
queza rústica, fórmalo por l a Ofic ina 
de Conservación Catastra l , y el R e - | cumpl imiento del ^arfc 
part imiento de l a Contribución U r 
bana. 

Leganés, 13 de Noviembre 1918. 
E l A l c a l d e , 

Julián del Y e r r o 
F R E S N E D I L L A S 

E l día 1.° de Dic iembre próximo, a 
las once, se celebrará en este A y u n t a 
miento l a subasta de l arbitr io de pe
sas y medidas, bajo el tipo de 750 pe
setas, durante el año de 1919, con 
arreglo a l pliego de condiciones que 
está de manifiesto en Secretaría. 

Fresnedi l las , 8 de Noviembre de 
1918. 

E l A l c a l d e , 
Tomás V e n t u r a . 

(Núm. 1.485) (E.—513) 

C I E M P 0 Z U E L 0 S 
D o n Pedro Rodríguez NaVarro , A l c a l 

de constitucional de Ciempozuelos. 
Hago saber: Que conforme a los 

aFticulos 3.° y 4.° de l R . D . de 7 de 
J u n i o de 1891 y 2.° de l a instrucción 
de 94 de Enero de 1905, este A y u n t a 
miento y Asociados han acordado las 
condiciones para el arriendo en públi
ca subasta de l arbitr io de pesas y me
didas establecido con el carácter de 
obl igatorio para el próximo año de 
1919, para ouyo remate servirá de t i 
po l a cantidad de doce m i l pesetas a 
que asciende el ingreso fijado en el 
presupuesto aprobado por l a J u n t a 
munic ipa l . 

E l acto será presidido por mí o por 
el S r . Teniente de A l c a l d e o Concejal 
en quien delegue, con asistencia de 

otro Concejal designado por este 
A y u n t a m i e n t o ; las proposiciones se 
ajustarán a l modelo inserto en e l plie
go de condiciones, y ol arriendo, eu 
su caso, a las condiciones que apare
cen fijadas en dicho pliego y on l a ta
r i fa que se acompañan a l expediente 
de su razón, el cual se ha l la de mani
fiesto a l público en l a Secretaría de 
esto Muni c ip i o ; debiendo adver t i r que, 
para tomar parte en l a subasta, será 
preciso acompañar e l resguardo del 
depósito previo de G00 pesetas, equi
valente a l 5 por 100 dol tipo señalado 
para el remate, y que l a persona a 
cuyo favor se adjudique deberá pres
tar , en el término do diez días desdo 
que l a adjudicación le sea hecha, la 
fianza def init iva do 1 800 pesetas. 

L a duración dol contrato será do un 
año, empezando a contarse desde 1.° 
de Enero a 31 de Dic iembre de 1919, 
y e l pago do l a cant idad en que l a ad
judicación tenga efecto S 3 verificará 
en cuatro plazos iguales dentro de los 
cinco primeros días de los meses de 
Febrero , Mayo , Agesto y Noviembre . 

S i en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones, por igua l t i 
po en idéntica forma y a las propias 
horas, a los diez días después, y en 
el la se admitirán proposiciones con 25 

100 de rebaja del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, ad
judicándose a l que resulte mejor pos
tor. 

L o que se anuncia a l público en 
29 de l a Ins 

trucción de 24 de Enero de 1905; ad-
I v i r t iendo que se admitirán reclama-
í ciones acerca de las condiciones ex

presadas por tiempo de diez días. 
Ciempozuelos, Octubre de 1918. 

Pedro Rodríguez. 
(Núm. 1.471) ( E . - 5 1 4 ) 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito mims.811.992 y 848.749 
de pesetas nominales 32.500 y 55.000 
en 4 por 100 inter ior y 5 por 100 

j amort izable , respectivamente, expe-
! dido por este Establec imiento en 29 de 
j Enero de 1917 y 15 de J u n i o de 1918, 

a favor de D . Eduardo Merelló L lase -
r a , se anuncia a l público por <primera 
vez, para que el que se crea con dere
cho a reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, a contar desde el 
día de l a publicación de este anuncio 
en los periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v i n c i a , según determina el artículo 6.° 
del Reglamento vigente de este B a n 
co; advirt iendo que, transcurrido d i 
cho plazo s in reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente dupl i 
cado de dicho resguardo, anulando 
los pr imi t ivos , y quedando e l Banco 
exento de toda responsabi l idad. 

M a d r i d , 13 de Noviembre de 1918. 

E l Vicesecretario , 
Is idoro A z c o n a . 

(A.—563) 


